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LEGISLA CION 



ECUADOR 

SUSPENDESE VIGENCIA DEL CODIGO DE SEGURIDAD SOCIAL 

N? 179 de 28 de marzo de 1972 

Considerando: 

Que diversos sectores del País han hecho llegar al Gobierno crí-
ticas y objeciones respecto del Código de Seguridad Social, expedido 
por Decreto Supremo N° 51 de 14 de enero del presente año y promul-
gado en el Registro Oficial N° 400 de 24 del mismo mes; 

Que para el estudio exhaustivo del Código cuestionado y de las 
objeciones formuladas, es necesaria la suspensión de su vigencia, en 
orden a la estructuración del estatuto jurídico más conveniente en ma-
teria de Seguridad Social; y, 

En uso de las facultades de que se halla investido, 

Decreta: 

ARTICULO 1?—Suspéndese la vigencia del Código de Seguridad 
Social, hasta tanto la Comisión Asesora del Ministerio de Previsión 
Social y Trabajo, en el plazo que determine el Ministro del ramo, rea-
lice el estudio del mencionado Código y de las objeciones planteadas. 

ARTICULO 29—Decláranse vigentes la Ley del Seguro Social Obli-
gatorio, sus reformas y más leyes, que fueron derogadas por el citado 
Código y que regían a la fecha de su promulgación. 

Asimismo decláranse vigentes los Estatutos, Reglamentos, Orde-
nanzas, Resoluciones y Normas expedidos por el extinguido Instituto 
Nacional de Previsión y el Consejo Superior del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, en cuanto fueren aplicables y no se opongan a la 
legislación que se declara vigente. 

ARTICULO 39—Las prestaciones y más beneficios que concede el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y que se hubieren causado y 
estuvieren en trámite de acuerdo a las normas del Código que se dero-
ga, se regirán por la legislación que por este Decreto se declara vigente. 
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Sin embargo, los asegurados que para acogerse a las disposiciones 
del Código de Seguridad Social hubiesen cesado en sus cargos o em-
pleos, conservarán el derecho a las prestaciones reconocidas en el ci-
tado Código. 

ARTICULO C—A los funcionarios que fueron designados de con-
formidad con la organización administrativa establecida en el Código 
de Seguridad Social, se les encarga provisionalmente las funciones que 
les corresponderían de acuerdo a la Ley del Seguro Social Obligatorio 
y sus Reformas. 

ARTICULO 59—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y de su eje-
cución encárgase al señor Ministro Secretario de Estado en la Cartera 
de Previsión Social y Trabajo. 
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